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REAL CEDULA
\DES. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,
,

~OR L A Q U A 1.1SE NI A N D A
guardar y cumplir la resolucion inserta
tomada á -consulta de la Junta general
de Comercio y Moneda, para que tenga
efecto el tanteo de lanas concedido á los,

Fabricantes de paños ydemas texidos
de lanas de estos Reinos' en la con-

formidad que se expresa.

EN MADRID
•

,

EN LA IMPRENTA ¡DE DON PEDRO MARIN.
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DON eA R"L Os,
POR, LA' GRACIA DE .DIOS
Rey de Castilla " de Leon , de Aragon , de las
Dos-Sicilias, de- jerusalen ,de Navarra, deGra-
nada, de Toledo, de Valencia, de-Galicia , de

, Mallorca, de Menorca, de Sevilla', de Cerdeña,
de Córdoba, de ·eórcega , de Murcia, de Jaen,
de los Algarbes , de Algec.inis, de Gibraltar, de
las Islas de Canaria, de Ias Indias Orientales y
Occidentales, Islas , y Tierra-Firme del, Mar-
Oceano ; Archiduque de Austria ;,Duque_de'Bor':'
gana, de Brabante y de.Milan; Conde de.Abs-
purg , de Flandes ,,' Tiról i y Barcelona; Señor,
de Vizcaya "y de,-Molina.;~&c. A JQsidel rniCon-,
sejo , Presidente y~Oidore~Lde"mis:'Audiencias y'
Chancillerías , Alcaldes ,:,A!lguaci1es de mi Casa:
y Corte, y á todos- los Corregidor.es, Asisten-,
te ,-Gobernadores, rAlcaldes mayores Ly .ordina-.
ríos-, 'a~íde Realengo -~come-de Señorío ,.,Ab.a~:
dengo y Ordenes, tanto á los que ahora: son~
como á los que serán de aqui adelan te , y ótros
Jueces, Ministros y personas de qualquiera es-
tado y calidad que 'sean ,.-á,quíeh· ld.canténido'
en esta rni Real.Cédula .roca: ó .tocar.l~pueda .en.
qualquier manerar SABE O . que por el ca pitu
lo diez y seisde :la:.ReaLEéd.ula de~di:e~y.-OCh01
" ,. A ~ de
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. de Noviembre de mil setecientos setenta y nue ..
ve ,,~xp'edida por fa Junta general de" C.~mér~·,.
CiD Y Moneda, concedí privilegio -de tanteo a to- ..
dos los Fabricantes. de paños y demás rexidos de
lana de estos mis, Reinos , para que le go'~asen

. en las lanas conducentes á sus fábricas sobre
qualquier comprador ~"atu,ral y e~tr~ng~ro'risiei1:
do:-'pa~a tevépde:r 'ó e)qr~er~de ~;S(9S-:'do,minios á '

..~, ,~~, " l~· ...• Ji.... ,..J ~ ~., •

los estrangeros , y' n,o para fábricas propias' de
lo -interior de 'mis Reinos.; y.. habíéndese.ripues-, .
to .diferentes embarazos. "á los' citados fabrican-o
tes. por los compradores .extractores ~no, obstan-
·te ,lo+clyo y general -de dicha Real disposición,
en consulta de' veinte .y siete' de .Febrero del' .
año. próximo' pasado .. me hizo presente la Junta
gen~ral de' Comercio., Moneda y Minas quanto
en ..el asuntc' estimó éonveniente para precaver.

"tarito embarazó como ~x-perimelltan las fabricas
de. estos mis' R~in'Üs:,¡habi€ndo oído antes á -'lás,~
Dicedores ;general'e~; tier

:; R,e~tas,-y al .mi Fiscal:'
de! 'la: citada :fu!Qta 'Ó y por Real, .resolucíon ,á la
referida consulta he ·ven~d~"·"ell'ldec~a~a.r,,' "que. '
para ~quetenga- .efeéto. el. 'zanteo. ole' Ianas .q~e'.
tengo concedido á"~<DS f~brjkantis ea ,di,dhaReal .
Cédula de diez y echó de, Noviembre rde mil
setecientos setenta ymueve., y:capitulo diez y¡

. seis de ella; se observen- y guarden Ias.réglas sí-s
lo t . r .O'U en ·es: '" ... ". ',' ,_..' :;", :.' \ t,). ; -.
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'1" Que ehprívileglo oorreedído :á todn fabrí«
cante de pañosy .demas 'texiü'osI'deJanapur .el\
capitulo tiHez""y .seis 'de, la ditada,) Real Cédula
ae· diez y ;Q)coo ide N'oviwnhne}~ae· mil.setecienros
. ,

,~.J se..T: ,1~
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setenta, y nueve: S~ª·:.'y :s'e entienda segun se
declaró para la' sedaenReal Cédula de prime-
ro '--de Setiembre de 'mil setecientos setenta y dos,
sin la 'precision de hacer Constar que la lana que
tantean es necesaria en la Fábrica =. pues han
de poder Usar indistintamente de este derecho
'Sobre todas Ias ~lanas' compradas ''f>ara .extra'et
mientras .no- hayan saíide del Reino, con. sola la'
obligación jurada de manufaéturarlas en él por'sí
ó de su cuenta. ":~ . J
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,Que .para 'evitar petjúicios. ~ 10s 'extrádores
Ó á los.queIas compren para revender {en "et
uso 'del tanteo ,:sea de la obligacicrr de .los fa-o
bricantes de. lana; segun· se declaró ·para los' 'de
seda. en 1(\ citada Real Cédula, satisfacerles el

. coste y costas, y además un medio por ciento
al mes desde "el día en que el comprador de la'
lana desembolsó su importe hasta el en que'se
verifique el. tanteo por elIucro-cesante, "y ;pre~
mió- del dinero que tuviese anticipado y 'expen-
dOd ,., " ' ..I '.0. .~ . J \. ~':~ ' ,: ~

" ',' , ...J'':' _ ~ .• ~

'n"Que eí coste pr~t}dp'ai de Íá Iana que ha de
satisfacer el fabrieaete ha de~·s¡r~él:mizS:ind- pre-
cio qllire resulte :por ·fa ·ijontté1-ta:<1'.ajiliste "de:fcom,;.
p11ltd~r' con el; 'gaa.ádero ;aurf(ltÍe~"'sehaya céle-
brado ,:'por mas de -un 'año .,.'yf~sea': extensivo ,el
ijCls'ie',á la ..de: muchos- cortes ; .\y ~n' IQs~ca~t9s.en
que.no se.haya ccnveaído en-pr.€cio aef-errliri-ioa:J
do', .refirieadose al que, va'lga' eniaquel: éo te en
las .démas pHas:.de la provincia",' sea ·tá·~~ien -és~

1

te: p'aIa el-fabníca .nte el-precié f>riFl€'ipa>1 éanmas
<;~ '';'' u V' las
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las costas que hubiese satisfecho el comprador
desde que se entregó de la lana hasta que la re-
ciba el fabricante _con el premio del dinero des-
de su desembolso. " -' j

IV
Ultimamente, que asi los subdelegados de

I

mi Junta general de Comercio", como las demás
Justicias del Reino procedan á la observancia
y cumplimiento de esta disposición .sumariameu-
te sin dar lugar á pleytos y dilaciones" ni .oca..
sionar fraudes, ni cautelas que impidan su execu-
cion , conforme á' la prevencion expresa que en ,
esta parte hace la ley quarenta y seis titulo diez'
y .ocho libro sexto de la Recopilacion. - '',
, De la RealCédula que consiguiente á ésta,

mi Real resolución expidió, dicha Junta general
de Comercio ,Moneda, y Minas en once de Ma-
yo del mismo 'ano próximo pasado se remitieron
exemplares al mi Consejo con Real-órdencomu ..
nicada por el Conde de Gausa mi Secretario de
Estado y del Despacho universal de Hacienda,
para que dispusiera su cumplimiento en la parte
que. corresponde á~as Justicias ordinarias. .

Publicada en, el mi Consejo la -citada Real
órden , acordó su cumplimiento , y con vista .de
lo que .sobre el modo de, su execucion expusie-
ron rnis Fiscales expedir ésta mi 'Cédula : Por .la
qual q~mando á todos , y á cada L'UnO dervos en

,Jo """\ .1. w

vues-- '.



vuestros lugares; distritos y jurisdicíones veáis
la referida mi Real resolucion que va inserta en
la parte que os toca , la guardéis , cumpláis y
executéís , y hagais guardar, cumplir y execu-
tar en todo' y por todo, sin contravenirJa , ni
permitir que se contravenga, antes bien para su
debida observancia daréis, las órdenes; autos y
provídencias q:ue Cbnvettgan:; que asf .esmi, VO ...",;i
Juntad. ,Y que al, 'trasladó- impreso de rés.,t-a 'fui"
Cédula.,' firmado rdeDq-p,lPedro ',Escólano:de 'Ar~,
ríeta , mi Secretario; Escribano de Cámara mas

\antiguo y de Gobierno -del mí Consejo, se le
dé la misma fé' y crédito que á Su original. Da ..
da en el Paltr(i~á"veÍ'i1te'·'Y'ocho de M'a:r,zo'de 'mil
setecientos ochentay quatrozi YO -E4: ,Jltg~-:?:,,!

\ Yo Don Juan Francisco de' .Lastiri ; -Secrecario' "
del "Rey' nuestro, Señor' lo -hice escribir, "pori;,: su ':, r

mandadoz; El Conde de Campomanes __' Ddn Luis;.~ ..]
Uríes y Cruzare; Don Miguél de Mendinüera ',.',-::",:
Don Pablo -Ferrandiz B'endicho:::::: Don Bernardo-i,
Cante-ro • Registrad0=: Don Nicolás ,Verdugo~'::)- -,;), ,

,Teniente de CanciUer'mayor~' Don Nicolá~Vier~:;,:.~,
dug'.9~··,,: ""- '~~-,', :., ,'; ',,'>~,.. ,

'E~ copia 'de súorigi~a¡", -de -que:certificoi>:' -:
.~ ' ~' ~I -

, - .
',. ..,....

, - \

", : •. :. ,..' l. t
.' ..- ~, .. ~ . .

4 r.... . ~ .. , ..~. • . .

~ • l. ~ •

, _~ :" .:

- . ¡ )'~'" ~ ',,,, J..

- :

'0 :<~ '. , .. ' ..... '- .- . " 1, )... - ",


